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POR LA CUAL SE PRORROGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES. SE RENUEVA UN
PERMISo DE VERTIMIENTo DE AGUAS RESIDUALES DoMÉsTIcAs oToRGADos MEDTANTE LA
RESOLUCION CARDER 343.I DEL 24 DE DICIEMBRE DEL 20I2, SE APRUEBAN LAS OBRAS OEL

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostctoNEs.

El Subdlrecto. do Goltión Ambiontal Sector¡al d9 la Corpor¡clón Autónoma Reglonat d€ Risaralda
CARDER, én ejercicio de las facultad€s que le confiere 6l articulo 31 numersl I de ¡a Lev 99 de i993 v
funciones delegadas por el Direc¡or ceneral mediante la Resolución .1407 de 2Oó9, modifcádá
parcaalmente por la Resolución 2848 det 11 de Nov¡emb.e de 2016; Resotución A-1194 del 29 d€
Septiembre de 2017, yi

ANTECEDENTES

A- Que med¡ante R.6oluc¡ón CAROER No. 3¡Í31 d6l 24 d6 Dlc¡ombre d6l 2012, se prorrogó una
Concesaón para el uso de Aguas Superfic¡ales, permiso de V6rtimionto de Aguas Res¡duales Dorn¿sticas
y se d¡otaron otras disposiciones, a favor de la EMPRESA OE ENERGIA DE PEREIRA S.A. E.S.p.,
ig91tlfl99"-19! Nit No. a16.002.019-1, representada tegatmente para ta.época por et señor JATME
HERNAN REY MONTENEGRO identificado con céduta de c¡udadanfá No. i7.348.9¡lt. oara ta
CENTRAL HIOROELECTRICA BELfIIONTE.

B- Oue mediante Rssolución CARDER No. 3555 del 3l de D¡ciembre del 2012, se prorrogó una
Cincesióñ de Aguas Superficia¡es, permiso de Vertimiento d6 Aguas R€siduates Doméstica; y se
dictaron otras disposicionés, a favor de ta EMPRESA DE ENERGIA DE PERE|RA S.¡. e.s.p,,
iq9{fl9?!"_19! Nit No. 816.002.019-t, representada legatm6nte para ta época por et señor JATME
HERNAN REY I,IONTENEGRO identif¡cado con céduta de c¡udaddntd No. i7.348.944. Dara ta
CENTRAL HIoRoELÉcTRIcA NUEVo LIBARE.

C. Que mediante Retoluclón CAROER No, 0491 det 2t do M¡zo det 2013, ta Co.porac¡ón Resotvió un
Recurgo. de reposición y modif¡co las Resoluciones anteriorm€nte refer¡da, a favor ¡e la EMPRESA DE
ENERGIA DE PEREIRA S.A, E.S.P., ¡de.nt¡ficada con Nit No.8l0.002.Otg.t, representada tegatmente
para la época por el s€ñor JAt[tE HERNÁN REy MONTENEGRO identif¡cado co; cédula de o¡udadan¡a

REsoLucfóNN. 1 23 4 --;)

No. 17.348
endg g6 aclara qu€ cada Drov€cto gs ¡ñdependlgnta.

9clortzac¡ón Hldroqráf¡c.
gráf¡ca Maqdeléna Cáuca

Zona H¡d.ogÉllce Caucá
Subzona Hldroqrátlca Río Olün y ofos directos at Cauca
Cu6nqa H¡drográf¡c¡ R. Otún
Subcu6nca Hidroqrática
Nombra POMCA nio or¡n - r.lss T co¿!go--r-- 26rs0rMicrocugnce/Fnnjs Htd.ogiáfi ca F. H. O Garo Nesro l códiso---T-t61o-too24

No. 3364 dol 25 d€ Octubre dat 2017, e
Publicación del Ailto de inicio de Trámite v

D. Que mediante of¡c¡o radicado en CARDER con el consecutivo No. 12545 dol 25 dg Octubre dol
2017, la Ef{PRESA DE ENERGIA OE PERE|RA S.A.S E,S,p. (a ta cual se te nom¡ñará petic¡onaria),

!91.!!9"!19q_ll.!t No. 816.002.019.9, por internedio de su representianre tegat, ta señora YUL|ETH
PORRAS OSORIO identificada con céduta de ciudadanfa No.4i.140822, en;tidad de prop¡etaria delpredio denominado PLANTA ELECTRíCA DE BELMoNTE pRtMER LOTE identificado con metricuta
¡nmobiliaria No. 290.364f2, lbicado en ta vereda cte Combia, eñ jurisdicción de municipio de pereira -
Risaralda, en las coordenadas Xr 1024737 y y: ll¡t926?, soticiió a ta Corporación prórroga de una
99lc!19n- 9-e. Agles Superficiates y permiso de Vertimiento otorgados med¡ante ta Resotución
CARDER 3431 del 24 d6 Diciombre del 2012, modificada por ta Re.oiícrcn ¡lo. O¿gt ¿el at ¿e lUar¿od.l20r3, para ta CENTRAL HTOROELÉCTR|C¡ AeL¡/tONie.
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E- Que mediante lacture No.3390 y rectbo de caja
pefcloñarra cancela IOS COSTOS Correspond,entes a la
publicació1 de la presente Resotuctón.

¡ven¿a t-as¡mer,cas N
CHAT Conv.l36 co¡ Nosotlos en tapágrna W€b **."r¿* ooy¡g; 
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F- Que rnediante Auto de Inlclo dg T.ámite No. 00926 del 22 de Nov¡embro del 2017. se inicia le
actuación administrativá, el cual le es comun¡cado al peticionedo mediante oficlo No. 19590 dcl 22 do
Nov¡ombre del 2017.

coNstoERACtoNEs f EcNtcas

A" Que con el fin de reso¡ver un¿ solicitud de prorrogar una Concesión de Aguas Superf¡caales y Perm¡so
de Vertimiento de Aguas Residuales Domésticas, otorgado mediante Rosoluc¡ón CARDER 3,131 dol 24
d€ Dlclembrs d9l 2012, modificada por la Resoluclón No.0491 del 2'l de Mar¿o del 2013, profesionál
Adscrito a la Subdirecc¡ón de Gestión Ambiental Sectorial realizó visita técnica al predio el dla 27 de
Novlembre del2017 de la cualse eñit¡ó el Concepto Tócnico No.00l72l drl 3'l de Mayo del 2018, el
cual hace parte ¡ntegral del presente Acto Admin¡strativo conceptualizando lo siguiente.

"("') 
i

Se ha prcsentado a SAflSFACCION la docuñent¿c¡ón cotespond¡ente para 6l trám¡te solc¡tado; por lo
tanto.se éncuentra VIABLE PRORROGAR la concesión de aguas supertic¡ale' parc la genercción cle
energla a la Empresa de Eneryla de Percira S.A. E.SP en juisd¡cc¡ón del muníc¡pio de Percira -
R¡sarclda.

(...)"

FUNOAfTtET'|TOS JURIOICOS

A- Que el numoral 9o dol Artículo 3t de la Ley 99 de 1993, asigna a las CorpoEciones Autónomas
Regionales la función de otorgar permasos para usar o afectar los recuasos naturale6 renovables.

B. Que el Artículo 28 del Décr.to 1541 de '1978, compilado por el Artículo 2.2.3.2.6,1, Del Decleto
1076 do 2015, establece lo siguiente: llZlgpq9tEjlg4gg-l¡glgfgjlgg El derecho al u8o de las aguas y de
los cauces se adquier€(de conformidad con el Artfculo 51 del Decreto-Ley 281 | de 1974. a. Por
Ministerio de la Ley; b. Por Concesión: c. Por permiso y d. Por asoc¡ación "

C- Que en el mismo sentido, el Artlculo 29 del Decreto 1541 de 1978, compllado por el Arilculo
2.2.3.2.5.2. Del Docroto 1076 do 2015, indica lo 3igu¡ente: p9pü9--e!-gg-93-l9S-Ag!2! loda
peGona puede usar las aguas s¡n autorización en los previstos por los Artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.23262
de este Decreto y t¡ene derecho a obtener concesión de uso de aguas públ¡cas en los casos establec¡dos
en el Artlculo 2.2.3.2.7.'1.de este Decreto".

D- Que el Artículo 30 del Dec.eto 164t de '1978, comp¡lado Por el Articulo 2.2 3.2.5.3' Ool Oecroto
l076 do 2015, expresa re9499t1é!-fd!!e-9!-Cj4-g96-99!& Tode pe¡sona natural o jurfdica, públ¡ca

o privada, requ¡ere conces¡ón o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hace uso de las

aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos prev¡stos en los Artfctllos 2.2.3.2.61 y 2.232.62 de

este Decreto".

E- Que el Artfculo 36 del Oecroto Loy l54t do 1978, comp¡l.do por él Articulo 2,2.3 2.2'7,'l del
Docreto 1076 do 2015, géñala que toda persona natural o jurfdica, pública o privada, requ¡ere conce6|Ón
pala obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los giguientes linesl a) Abastecim¡ento

an bs cásos que requi€É derivación; b) Riego y s¡lv¡cultura; c) Abastecimiento d€ abrevadercs cuanclo

se requiera de dedvación, d) uso industr¡al: €). Generac¡ón térmica o nucle€r de electr¡c¡ded; f)
Explotación minere y tratamiento de minerales; g) Elplotación petrolera; h)- Inyecc¡ón para generación

geotéfmica; i). G€neración hidroeléctricÉ; j). Generación cinética di.ecta; k) Flotsción de madera; L)

iransporte de m¡nerales y sustancias tóxicás; m). Agr¡cultura y pesca; n) Recr€ación y deportesl ñ).

Usos medicinales, y o). Ótros usos sim¡lares.

F- Que el A.tículo,l9 dol Dooreto ls¿tl de 1078, cor¡p¡tado por ol Arlículo 2.2'0.2.8.6 del' Occ.oto
i076 da 2Ol5, señala que en todo caso las obras de captaciÓn de aguas deberán 93tar provistaa cl€ los

elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento le cantidad cle egua

derivad€ oor la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en elArtlculo'12'1 del oecreto Ley 281 1 d€ 1974'

G. Our el Artlculo t45 Cel Oocroto -Ley 2811 do 197'l establece que cuando las aguas residuales no

ouedan llevaÉe al alcantarillado público, deberán ser lratadas med¡ante sistemas prev¡emente

a La! Amá cá!, N'46-40 6-3116511 Fsx 3141487, O€ñL"crss AmbÉnt6l€3 01E0005'
en lá Páqiná W.br ww cardef oov coi a_ñail: édar@cad.r gov co
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aprobados Y el adiculo 72 del Decreto 1594 de '1984. fta las normas que debe cumpli¡ lodo vertimiento
a un cuerpo de agua.

H- Que el Ari¡cuf o 2.2 .3.2.20,1. del Oecreto 1076 de 201 5 est¡pula: Clasificac¡ón de las aguas con
respecto a |os vert¡ñ¡entos. Pañ efectos de la aplicación del artlculo 131 det Decreto - Ley 2811 de
1974 se establece la siguiente clasificación de las aguas con respecto a los vertimientos

Clase L Cuerpos de agua que no admiten vertimientos.

Clase ll. Cuerpos de aguas que admiten vertimientos con algún tratamiento.

Perieñece a la Clase l:

1 Las cabeceras de las fuenles de ague:

2. Las aguas subterráneas:

3. Los cuepos de agua o zonas costeras. !tilizadas actualmente para recreación:

4 Correqido oor el num. 18art. 25, Decreto Nacional 703 de 2018. Un sector aguas arriba de las
bocatomas para agla pot?ble, en extensión que determinará la Autoridad Ambiental competente
conjuñtamente con el Mlnisterio de Salud y Protección Social

5 Aquellos que declare la Autoridad Ambiental competente como especialmente protegidos de acuerdo
con lo dispuesto por los artículos 4 y l3Z del Decreto Ley 2811 de 1974.

Pertenecen a la Clase ll. los demás clerpos de agla no incluidos en Clase L

(Docrcto 1541 da 1978, atl.205)

I Que ef Art¡culo 208 del cltado decreto 154,1 de t978, compilado por el Art¡culo 2.2,3.2.20.2 del
Oecreto 1076 de 2015 egtablece que: S¡ como consecuencia del aprovechamien(o oe aguas en
clalqu¡era de los usos previstos por el articulo 36 de este Decreto se hañ de ¡ncorporar a lai aguas
sustanciés o desechos, se requerirá pefmiso de vertim¡ento el cuat se tram¡tará junto con ta solicitud de
coñces¡ón o permiso para el uso del agua o posteriormente a tales activrdades soDrevtenen al
otorgamienlo del permiso o coñCegión.

lgualmente debefán solicitar este perm¡so los actuales titulares de concestó¡ para el uso de las aguas

J- Que él Art¡culo 2'll lbídem, comp¡lado por ot Artfculo 2.2.3.2.20.5 det Decreto 1076 de 2015, seprohibe verter. sin tratamiento, residuos sólidos, ltquidos o gaseosos, que puedan contam¡nar o
eutroticar las aguas calsar daño o poner en peligro la salud humana o el normal ¡esarrollo de la florá o
fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para orros usos.

El grado de tratamienlo para cada tipo de vertimiento dependerá de la destjnaclón oe tos tramos o
cueapo de agu¿s, de los efectos para la sal!d y de las implicaclones ecológicas y economtcas

K- Oue el Art¡culo 31 d€l Docroto 3930 de 20t0, compitado por ot Articuto 2.2.3.3.,t.10 del Decrefo
1076 de 2015, establoce que: "foda edificación, concentración de edificaciones o desaroÍro urbanistico,
turistico o industriar. rocarizado fue¡a der área de cobertura der sistemá de arcantar¡Iado púbrrco. deberádolarse de sisremas de recorección y tratamrento de res¡duos ríquidos y deberá contar con er respectivo
Perrnrso dé vertimienio

L- Que el Artlculo 41 del Oecreto 3930 de 2OlO compilado por al Artículo 2.2.3.3.5.i del Dec.eto1076 de 20'15 estabréce: "Requer¡miento de permiso de verti;iento ¡oop persona naturar o jurídica
cuya acttvtdad o servicio genere vertimjentos a las aguas supelictales, már¡nas o al suelo, debe¡á
solrc¡tar y tramitar ante la auloridad amb¡ental competentá. el respectrvo peimiso de venrmlentos,,.

M" Que el Artíc{¡lo 42 dol Decreto 3930 de 2O1O compilado por ol Artícllo 2.2.3.3.5.2 del Decreto1076 de 20 fS establecei Réqu¡sitos del permiso de Vodiñ¡e;tu, El interesado en oOtener un permlsode vedimrento, deberá presentaf ante ta eutoridad ambientat competent;, ,niioli"iLo por escñto quecon¡enga ta s¡guiente informaclóñ:

"(...)
1. Nanbrc d¡recc¡ón e iclentif¡cacón de! sol¡c¡tanle y razón soc¡al s¡ se ]rala do una persona lut¡d¡ca.

Av€n¡ds !ás Américás ir¡' ¡o¿ó%
cHAr Convers€ con Nosokos €n tapás¡.a Web !4t\!!!e!c¡!a4, l-J ;;óA;;;i; "'

Perená Risaratda Cotombiá
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2. Poder debidanente ototgado, cuando se actúe med¡ante apodercdo.
3. Ceñ¡frcado de ex¡stenc¡a y rcprcsentac¡ón tegal parc el caso cle pérsona juríc!¡ca.
4. Autorización del prop¡etaño o poseeclo, cuando al sol¡c¡tante se¿ ñetu tenedor.
5. Ceiiftcado actual¡zado del Reg¡strcdor de lnstrumentos púbt¡cos y prjvados sobrc la p@p¡edad del
¡nmueble, o la ptuéha ¡dónea de la poses¡ón otenenc¡a
(...r'

PARAGRAFO 1o.En todo caso cuándo no exista compat¡bilidád eñtre los usos det suelo y tas
determ¡nantes amb¡entales establecidas por la autoridad amb¡entat competente para el Ordénam¡ento
Ter¡toial, estas últ¡mas de acuerdo con él adículo lode la Ley 388 de 1997 o la norma que lo
modif¡que, adicione o slstituya, prevalecerán sobre los primeros.

PARÁGRAFO 20. Los añálisis de ias rnuestras deberán ser rcal¡2ados por laboratorios acredítados por
el ldeam, de confomidad con lo dispuesto en el Capftulo I d6l Tltulo E, Parte 2, Libro 2 del presente
Decreto o la norma que b modifique, adic¡oñe o sustituya. El muesfeo r€prgsentativo se deberá realizar
de acuerdo coñ el Protocolo para el Monitoreo de los Vertimientos eñ Aguas Superliciales, Subterráneas.

PARÁGRAFO 30. Los estudios, diseños, memorias, planos y demás espec¡ficaciones de los s¡stemas de
recolección y hatamiento de las aguas residuales deberán ser elaborádos por firmas especializadas o
por profesionales calificados para ello y que cuenten coñ su respeclivá ñatrícula profesionalde acuerdo
con las normas vigentes en la rnateria. (... )"

N- Que el Articulo 45 del Oocroto 3930 de 2010, comp¡lado por el artículo 2.2,3.3.5.5. Del Decreto
1076 de 2015, e8tabfoco el Procedimien o para la Obaénción dal pgnn/6,o da Varaim¡entos. .

Ñ- Que ol numeral 5 del Artfculo 46 del Decreto 3930 dé 2010, coñrpil.do por ol srtlculo 2.2.3.3.5.5.
Oel Decroto 1076 de 2015, establece dentro del procédimiento del permiso de verlimientos, que la
aulo dad competente exped¡rá el respectivo auto de trámite que decl€re reunida toda la ¡nformación para
decidir.

O. Que ál Anículo 47 dol Decroto 3930 de 2010, compilado por él ertlculo 2.2.3.3,5.7. Del Doc.oto
1076 de 2015, asteblece que La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clas¡ficación de
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias
deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico otorgará o negará el permiso d€
vert¡miento mediante resolución.
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a d¡ez (10) años

P- Que él Artlculo 48 Jél Decr€to 3930 de 2OlO, comp¡lado por.l art¡culo 2.2,3.3.5.8. Del Dec¡9to
1076 de 2015, establece el conten¡do del peñI/,so da veniñienlo La resolución por medio de la cual
se otorga el permiso de vertimiénio deberá contener por lo meños los s¡gu¡entes aspectos:

1. Nombre e ident¡ficación de la persona natural o ju ridica a quien se le otorga.
2. Nombre y locelizac¡ón del predio, proyecto, obra o activ¡dad, que se beneficiará con el perm¡so de
vert¡m¡entos.
3. Descripc¡ón, nombre fubicación georréferenciada de los lugares en donde se hará el vert¡m¡ento.
4 Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece

5. Caract€rísticag de lás actividades que generan elvertimiento
6. Un resumen de ¡as consid€ráciones de orden ambiental que hen sido tenidas en cuenta para el

otorgam¡ento del permiso ambiental.
7. Norma de vertimieñto que se debe cumplir y condiciones técnicas de la descarga.
8. Ténn¡no por el cual se otorga el permiso de vertimiento y condicaones páÉ su renovaclon
9. Relac¡ón dé las obras-que deben construúse por el permisionario para el tratamiento del vertiñiento,
aprobación del sistema de tratamiento y el plazo para la construcciÓn y entrada en operación del sistema
de tratamiento.
10. Obligaciones del permisionario felativas al uso de las aguas y a la preservaciÓn amb¡ental' para
prevenir el deterioro del recuÉo hldrico y de los demás recuÍsos relac¡onados
11. Aprobación del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo delVertimiento
12. Aprobac¡ón del Plan de Contingencia para la Prevención y Control de Derrames cuando a ello
hubiere lugar.
13. Obligación del pago de los servicios de seguimiento amblental y d€ la tasa relr¡but¡va,
'i4 Auúización p;rtla ocupeción de cauce para la constrücción de la infraestructura de entrega del
vertimiento alcuerpo de agua.

- Aver'ida La! améras. Nn6¡0FBFis7) 6 3i16511 Fex 3!41487 Donuncrá3 Añb€ñtal€3 018000518404

CHAT Co.v€rse con Nosotrcs en l. Página web:ww carder.oov co: s_mail: cá.der@c.d.r'90v co
Pereúa. RisáÉld. colombia
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PARAGRAFO 1o. Previa a la entrada en operación del sistema de tratamiento. e¡ Dermisionsrio deberá
informar de este hecho a la autoridad ambEntial competente con el fñ de obtener la aprobación de las
obras de acuerdo con la ¡nformac¡ón presentiada.

PARAGRAFO 20. En caso de requerirse ajustes, modificac¡ones o cambios€ los diseños delsEteria de
tratamientos presentados, la autoridad ambiental competente deberá ind¡car el térm¡no pará su
presenlaclon

PARAGRAFO 30. Cuando el perm¡so de vedim¡ento se háya otorgado con base en una caracterizeción
presunt¡ve, se deberá ¡ndicer el tó¡mino dentro delcuatse deberá val¡dar dicha caracteÍ¡zación.

Q- Que el Art¡culo ¡19 del Decreto 3930 de 2010, comp¡lado por gl ¡n|cub 2.2.3.3.5.9. Del Oecreto
1076 de 2015, establece múlllcación del patmlso de Vetúmbnao. Cuañdo euiera eue se presenten
modificaciones o.camb¡os en las cond¡c¡ones bajo las cuates Ee otorgó el permiso, el usuar¡o deberá dar
av¡so de inmedialo y por escrito a la autor¡dad ambiental competente y sotjcitar ta modificación del
permiso, iñdicando en qué consist€ la modificación o cambio y anexando la ínformación pertinente.
La autorid€d ambiental competente evaluará la inlgrmación entregada por el intercsado y decidirá sobre
la neces¡dad de modjfcár sl respect¡vo pe¡miBo de vertimiento en el térm¡no de quince (iS) d¡as hábites,
conlados a partir de la sol¡citud de modifcación. Para e o deberá iñdicar qué ¡nfoÍhación adic¡onat a ta
prev¡sla en el presente decreto, debsrá ser actua¡¡zada v Daesentada. -
El kámite de la modilicación del perm¡so de vertim¡enio se regirá por el procedimiento previsto para el
olorgamiento del permisg d€ vertim¡ento, reduciendo a la mitad los términos geñalados en el
artlculo 2.2.3.3.5.5.

R- Que el Artículo 50 dgl Dac¡.to 3830 do 2010, comp¡lado pgr el a.Ícuto 2.2.3,3.5.10. Oet Oecreto
1076 do 20'15, establece Ranovtción del pen rlao de Verdmienb, Las soticitudes Dara renovac¡ón del
perm¡so de vertamaento deberán sca presentadas ante ta autoridad ambiental competente, dentro del
primer himestre del últirno año de v¡gencia del permlso. Elkámite conespcíndiehte se ade¡antará antes
de que se produzca el vencimiento cte¡ peÍñiso respecüvo_
Para la renovación del permiso de vert¡miento se deberá obseryar el kám¡te orevisto oara el
otorgam¡ento de dicho permiso en el presente deqreto. Si no existen cambios en ta act¡vidad gen;radora
del vert¡miento, la renovación queda supedit¿da soto a la verificación del cumplimiento de lá norma de
vertimiento medíante la caracterización del vertim¡ento.

S- Oue .l Artlculo 51 d€l Decreto 3930 do 2OlO, comp¡lado po. cl a.ículo 2.2.3.3.5,t,t. Dql Docreto
'1076 d€ 2015, establece Reytsró.r. Los pem¡aos de vert¡miento d€berán revisarse, y de ser et caso
alustarse, de_confomidad con lo d¡spuegto en el plan de Ordonamiento del Recurso Hfdrico y/o en la
reglamentación de vertim¡eñtos.

T- Que la Rosolución CARDER No. 893 det 29 de Abrit d. 20,15, modilicada por ls Resoluc¡ón
CARDER númoro A.0015 d€t 06 de Enero de 2012 y ta Resotuctón CARDER No: A-1tOO dot t2 de
S.ptiomb¡e de 2017, en concorda¡c¡a con lo profoádo en ot Artfculo 96.do lá Loy 633 d9 2O0O y el
Artlculo regundo de l¡ Ré.otuctén No. t28O dol 07 do Julio do 2O,lO, ixpedida por et Ministe.io de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, se éstab¡ece las tarifas por concepto de evaluación, publ¡cación y
segu¡m¡ento de las licencias, pemisos, concesiones y/o autorizacion6s y demás ¡ñshumentos de control
ambrental, la cual mediante el memorando 073 del 11 de Enero del 2018, la Secretaria Genera¡ de la
CAROER, a kavés de ta dependencia de contabil¡dad, expidió las tarifas correspondientes a la vigencia
del año 2018, acorde al incremento del IPC fijado por et Gobierno N€cional.

u- Que de conformidad con las normas estabrecidas anteriormente, ¡a evaruación de ra información
allegada en ercurso deltrámite, ra visita técnica realizada y ercontenido del concepto Técnrco número
001721 del 3l de Mayo de 2018, et cual hÉce parte integral det presente Aéio Administrativo, se
concruye que es v¡able pforrogar una conccsión de Aguas superficiales y peíniso de vertimientos para
las Aguas Res¡duales Domést¡c€s otorgados mediante Resotución CARDER 3,t31 del 24 ds Dlclembr€
d.f 2012, mod¡fcada por la Resotuc¡ón No. O49l d.t Zl de ]t,.a'¿o det 2013, los cuates quectarán
sujetos ar cumplimienro de las obrrgaciones que se anotarán en la parte resolutiva de la ¡resenteResolucióñ

Por lo anteriormente expuesto, ia Corporación Autónoma Reg¡onatde Risaratda CARDER;

Av€ni& LasAñédca!, N' ¡f6¡O pAX: (sz)ffi
CHAT ConveBe con Nosotos en ra Págin. wlb wwwlader oov coi 6.máit cader@cader gov.co

Pe¡éiG Risará1dáCotombia
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REsoLUclóN 1 23 4 - --¡.
Ve.s¡ón: 3

na: 6de9

RESUELVE

ARÍICULO PRIMERO: Prorrogar una Conces¡ón de Aguas Suporf¡c¡elea y Ronover un Psmt¡so de
Vortlñlonto de Aguea Ros¡duales Doméstlcas otorcados mediante la Resoluc¡ón CARDER 3431 del
24 dg Diciembre dol 20í2, modificada por la Rs3olr¡clór No.049l d.l 2l do tlarzo del 2013, a favor
de la EMPRESA DE ENERG|A OE PEREIRA S.A.3 E.S.P,, identificada con N¡t No.815.002.019.9,
representada legalmente por la señora YIJLIETH PORRAS OSORIO identificada con cédula de
ciudadanfa No.42.140822, eñ calidad dé propietaria d€l predio denominado PLANTA ELECTRÍCA DE
BELiTONIE PRTMER LOÍE adéntificado con matricula inmobiliaria No. 290.36412 ub¡cado en la vereda
de Cornbia, en jurisdicc¡ón de municipio de Pereira - Risaralda, en las coordenadas X: 1024737 y Y:
1149767, para la CENTRAL HIDROELECTRICA BELMONTEi lo anterior de conformidad con lo
establec¡do en elConcopto Tócnico No. 001721 dol 3l de Mayo dol2018,

ARTÍCULO SEGUNOO: LA EMPRESA DE ENERGIA OE PEREIRA S.A.S E.S.P.. IdENt¡fCAdA CON NIt
No. 815.002.019-9. reorésentada leqalmente oor la señora YULIETH PORRAS OSORIO identificada con
cédula de c¡udadanfa No.42.'140822. además de dar estricto cumplimi€nto a las obliqaciones v
recomendacioñes contenidas en la Resoluc¡ón CARDER 3431 del 24 d€ Oiciombre dol 2012.
modificada por la Resoluclón No.049l del2'l de Maizo del 2013. deberá acatar las siquientes medidas
v obliqaciones. conform€ al conten¡do del Concéoto Técn¡co número 00f72'l del3'l de frlavo de 2018.
elcual hace Darte inteoraldel oresente Acto Administrativo asi:

En cuento a la Concoa¡ón do Aguaa Superficielea:

NO

OBLIGACIONES

oescRpcróN oeucacroN--- 

- 

T -p-livo/FREctlEttcta

,|

Instalar, calibrar y/o apoyar lá puesta en márcha y/o operación de
los ¡nstrumeñtos de medición cont¡núa sdecuados inmediatamente
anles y después ds la bocaloma Nu€vo Libsr€ que permitan
veril¡car un caudal aguas áÍiba y abajo d€ la bocalorna segúñ los
caudales ambieñtales fiados por periodos, Los inslruñeñtos debe¡
estar en red con la Red Hidrometeorológicá del deparlamenlo de
Risaralda REOH

PERMANENTE

Instalár, celibrar y/o apoyar la puesta en ñarcha y/o operación de
los inslrumenlos de medición á la entrada de c€da deriváción en el
tanque de cárgá (SERVICIUDAD, Energia de Perolra y Aguas y
Aguas de PereiÉ). Los instrumonios deb€n eslar eñ red con la Red
Hidrometeorolóolca del deoartamento de Risaralda REDH

PERMANENTE

La inlomáción dq lodos los instrumentos de m€d¡ción conlinúa,
¡nstalados sobre el io Otún, debe estar disponible en la pág¡na
www.rcdhidro.oro s¡n restr¡cción álqunai debe ser pública.

PERMANENTE

4

Proporc¡onar a la CARDER ¡Jsuar¡o y contrás€ñe para accedar a la
infomación de todos los iñslrunentos de medición de cada
dedvaoón en la págiña www redhid¡o.oro pára vedtcar en cualqurer
momento el caudal deivado.

PERMAN€t{TE

Instalar, calibref y/o epoyar la puesta en msrcha y/o op€ración de
los instrumsntos d€ m6dioón coñtiñúa en el canal de excesos con el

fln de conocer en cüalquier momenlo el caudal retornedo.
6 MESES / PERMANENTE

R€portár a la CARDER medianle el cor6o electrón¡co
reportecaudales@cardeÍ.gov.co, los €gislros d¡ár¡os en
congolidados mensuáles de los caudales cáptados, efl los formatos
eslablec¡dos por l€ Enlídad para lal fini información que deberá
allegarse los prim€ros quince (15) dlas duranto los mes€s de abdl,
julio, octubr€ y enero, en est€ último mes consol¡dando y
presentando mes a mes la información del año inmed¡atáñenle
enlerior. Esl6 conúlidado deberá ser radic€do en medio fisico en
la Entdád para 6u colslo y fnes perlinenles.

CAOA 3 MESES
REPORTE DIGITALY

CONSOLIDACIÓN EI{ MEDIO
FISICO ANUALMEN'E

7
lmplemenlar el Prog€ma l¡3o Efciente y Ahorro delAgua, según lo

establecrdo por la Ley 373/97
6 MESES/CADA 5 AÑOS

El cáudal deriÉdo no podrá ser supsrior €n ningún momento al

concesionado v no podrá destinarse a !n uso difereñte al PERMA E¡{TE

9
Mantener el caudal ambiental eslablec¡do inrñediabmente despues PERMANENTE

t0 Preservar y vigilsrd área forestal protectora de 16 fuenle de ague
de la cual se abastsc€n

PERMATIENTE

ffi¡141487,Den!nciásAmbienta|e301800051840,|
CHAT Converss co'r N6oi.os en la Pág¡ná Wsb'!444-!ader oo! co: .'ñai I cedér@cardsr'gov co

P€retrá, Rrsaralda Colombla
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o susbncias sólidas. llquidas o gaseosas, o foÍñas de energia en
ca¡l¡dades, concenlraciones o niveles c€paces de interferir con el
b€nastar o salud de las personás, alentar confa la llora y la fauna y
demás rccursos relacio¡ados con el recurso hldrico. Si como
consecuencia del aprovechamienlo de aguas en cualqui€rá de tos
usos previstos se han de incorporar a las aguas suslancias o

No s€ podrá variar sin aulorización previa las caractorlStic€s del
proyeclo, obra o aclividad presentadas. En caso de requerirse

i I 3 usuário deberá dar av¡so de inmediato y por escrito a le áutoddad
ambienlal cornpel€nle y sohcrle, ta modificación d€t pormiso
aulori¿ac.ón conces,ón o licsncra rrdtca'rdo 9n que coñSi6le la

l__modificación o camb¡o V anexando la inlormac'on pertrnente
' ueDefa presenrar pera su apfobec|on propuesta para et manejo dei ,!¿ lodos generados eñ lÉs plantas de tfatamrento d6 agua potabte y

permEo de ved¡m€nlos para los líquidos rosultantes del proceso d€
deshidralación.

Pág¡na; 7 de I
REsoLUcloNl2ll_:=

i¡inirnizar el uso del asua y evitar 9q9_sl-p!99!!!!$9!tr!!9l
Se prohibe Incorporar o infoducir a tas águas o sus cauces €uerpos

desechos, se requerirÉ permiso de v€rtimienlo,

ajustes, mod¡fcación o carnbios a lo presontado y aprobado. el

Realizartres (3) campañas de monitoreg para roalizerel
seguimienlo a la c€lidsd de agua en 6ltramo donde se localizs la
Bocatoma Nuevo Libarc. Eslas campeñas se deben realizar de la

. lJna campaña de monitoreo en ápoc€ de caudates báios

. LJña campaña de mo¡itorco 6n épocá de caudal$ m6dios

. una campaña de monitoreo en época de caudales a[o

La toma de muestÉ! deberá hac€rcs g¡ las estacion€s propuestas
en el PORH. en este cáso se deben rcalizar eni

NOMBRE COORDENAOAS ALTITUD

:4 Anl€s Bocaloma 4'46'45.61'N
1020419 71

75'38',38.01"O
1159051.50 1544

Puenle Gáilán 4'47 50.23'N
1022412.2a

75"39 5.90'O
1158193.83 1501

El mueslreo se r€alizará durante 8 o 12 horas continuas. coñ
med¡crones cada holá de varieblgs en c€mpo como tempemtura,
pH, oxÍgeño disuelto y conductav¡dad etéckic€.

tCaudaltl/6)
, Lonouclrvroa0 (!s/L)
I Temps¡atura aou¿ v detam¡renGlóci- -- .l

PERMANET{TE

PERMANENTE

PERMANENTE

6 MESES / UNICA VEZ

CADA I2 MESES

V€raión: 3

Se debera permitir el ingreso a tos funcionaiiós ¿o la C¡ROER
debidamenl€ acredilados para realiz€r el seguimionlo y conlrol sin PERMANENTE

t6

Color verdadero lL,ds
Oxiqeno disuello

Manqáneso lmo Mn/ll

Dureza Toiai {mo CáC

r.¡e-¡Ooex,ii@
LrAr uonverse con Nosorros en r. página Web

Peretra. Rrsaratda Cotomb¡e .
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REsoLucfÓN 1236-->1
Vef3¡ón: 3.

f,nn,n", ,0",

Adicional a los perámetros de calidad delagúa noñbrados, en todas
las campañas d6 monitoreo se d€b€rá realizar la médición del
caudal (aforos) y la recolección d€ las musstras hidrobiológicas
necasarias pam deiermiñar el BI¡WP-col La informeción paÉ la
loma de muoslres hidrobiológicás se encuentra como An€xo a la
formulación dol PORH. Resoluc¡ón 3735 del 10 de dic¡embre ds
2015.

Remilir a la CARDER Copie fisica y digilal de los ¡esLrllados de las
tre8 campañas de moniloreo denlro de los quinc€ (15) primeros d¡as

Sólidos susoendidos Total

Coliformes lecal€slNI\,4Pl1 00 m
Colilomes lotales{N[¡Pl100

En cüanto al Pem¡lo de Vonim¡snto:

OBLIGACIONES PERMISO DEVERTIMIENIOS

NO. DESCRIPCIÓN OBLIGACION PLAZO'FRECUENCIA

1
Lo6 benef c¡arios deberán garanlazar
residuáles dilerentes a lás industr¡ales.

que les aguas lluvias, olras
no inor6sen a 16 STARo.

a9uas

El t¡suano, deberá permiih el ingreso a los funcionarios de la CAROER,
debidamenle acreditados para real¡zar el seguimiento y control sin p.ev¡o Pen¡anento

3
El benefciario deberá garantizar unidádes de aforo y muestroo volumálrico
e la 3alida del sistema de lrctamienlo lEfruantel
El usua¡io deb€rá presentar informes de control y oporación de la STARD,
¿sicomo de los ñánlenimGnios r€elizados,

5

En caso de presentarse fallas en los sisl€ñás d€ tratamiento, labores ds
manten¡m¡énto prevent¡vo o correClivo o emergenoás o accidenles que
limilen o ¡mp¡dan 6l cuñplimienlo de la noma de verl¡mi€nlo, de se debeÉ
suspender las activ¡dad€B qu6 gsneran el vertimienlo, exceptuándo
aqusllas diectamenle asociádás oon lá geneÉción de águas residúáles
domé61ica6.
LaB áctiv¡dades de mantenjm¡enlo prevent¡vo o conectivo de¡ sislome d6
prelretemi6nlo o ltalámiento de aguas re8rdusles s€ deberán registrar.
dicho documonlo podrá ser objelo de seguimaento, vigilenc¡a y control por
oede de la CARDER.

Pelman6nte

7

En c¡so oue dentro de las luncloñds d€ seouimiento la CARDER.
encueñtre un inadecuado uso del SfARO, El usuario deberá caracterizar
las ARD, presenlando un esludio de caraclerizeción de les aguas
re8iduales domésticas ropresenlalrva del afluente y el efuente óel STARO,
con muesfa compuestá a cuatro (4) horas con alicuotas ál caudal cada 30
minutos du€nte cu¿tro (4) horas de opéráoóñ normal d€l STARD para 106

parámetros dal num6rel 10 d€ €stas obligaciones, él €studio deberá
prsséñtar el plan de muestreo con ñelodologi9 aplicada, para eprobeción
de la aulo ded embiental, ási mismo los ÉBullados deberán presenlar
cálculo de la6 cargas orgánicas conlaminantes y las efcienciás d€l
STARD, la caraclerización deberá ser ad€lantada por proles¡onales
idóneos v Dor laboratorio con Darámelros acred¡tados oor €l IDEAIV
El ellu€ñlé d6l STARD, deberá cumpl¡r con la normativided de verlimiento,
la Resoluc¡ón 631 d6 2015. €n c:¡so ou€ la CARDER lo considere
necesário, se áplióárá la más lostrictive, o cuando el MADS €rpida las
nu€vas normas, se cumplúán las más reslrictivas; por lanto, deberá
cumplh coñ 106 todos los pelámetros establ6odos en el cap¡tulo V artlculo
I (Aguas Re6¡duales Doméslicss - ARD, de la6 soluc¡ones individuales dé
seneamieñlo de üviéndás unifam¡liares o blfamiliar€s) dé la Resolución
631 de 2015.
Lo5 menténimienlos re€lizados a la trámpe de gresas, se re6lizarán
bimensualmente y el mantenimiento de las demás Lrn¡dades del sistema,
se realizarán anoalmsnte, el usuario deberá reñitir anualmeñle la
información a la CARDER, de estos manten¡m¡entos y las evid€ncias de
los mismos, as¡como el desiino de los lodos extrafdos.

TBmpa Gr¿3a3:
Cada 2 m.3ar

Tenque Séptico y FAFA:

Avenida Las Améicá3, N'
CHAT Converse con

46-40PAX:(57) 6 3116á11 Fá¡: 3141487. Denundas Añbi.nrares 0l E00051E404
Nosotros €n ls Págiña Webrww card€raov.co e-ma¡l: cader@caÉor gov.co

P.¡6ira Rbaralda Colornb¡á
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ARTICULO TERCERO: Aprobar as Obras del Ststema de Tratamiento de Aguas Restd!ales
Domésiicas, conforme a los diseños aprobados mediante la Resotucón 3i34 del 20i3. a favor de la
EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A.S E.S.p., identiticada con N¡t No. 8i6,()O2.Oi9-9,
representada legalmente por la señora YUL|ETH PORRAS OSORIO identficada con cédula de
ciudadania No.42.140822, para el predio menconado anteriormenle, de conformidad con 10 estabiecido
en el Concepto tácnico No.001721 dol 3l de Mayo det 2018, elcuat hace parte integrat det presente
Acto Adminislratvo.

ARTjCULO CuARTO: La Proroga que medrante la prese¡le Resolución se otorga tendra una vtgenc¡a
de cinco (05) años, conlado desde la ejecutoria del presente Acto Adminrstrativo

ARTICULO OUINTO: La benef¡c¡ariá del presente Acto Administrativo, deberá cancetar a tavor de la
CAROER en la Tesore¡ía de la Corporáción o en ta cuenta coriente 302-99502-2 d€ DAVTVTENDA ta
suma que se determina a continuaciónl

Sery¡c¡o de Segu¡m¡ento:

el ¡ncaeménto on ol 6erv¡clo do seouimienro

5 845.000 Anual6s, durant¡ la vigonc¡a det p€rm¡so
y/o Autorizac¡ón.

ntable sob

PARAGRAFO PRIMERO: Et servicio de seguimiento se cancelará en el primer tdmestre de cada año,
por anualldades VENCIDAS Ei primero y el último pago serán proporcionales at número de meses de la
vrgencra q!e dure la ejecución del proyecto. E¡ monto fijado se reajustara anuat y acur¡utativamente en el
100% del incremenlo del IPC en el periodo inmediatamente anterior cert¡ficado por el DANE.

PARAGRAFO SEGUNOO: La usuaia remitrrá copla det recibo de pago del seguimiento con destino al
expedreñte No. 743.

ART|CULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposictón, el cual debe
Interponefse por escrito dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificacón personal. por aviso o a la
desfiiación o a su publicación según sea e caso. en los términos del ar culo 76 det Código de
Procedimiento Administrattvo y de lo Contencioso Adñinistrativo.

ART¡CULO SEPTIMO: La presente Resolución será notificada personalmente o por avtso segun et caso,
a la EMPRESA OE ENERGIA DE PERETRA S.A.S E.S.p,, identificada con N¡t No.81á002.019-9,
representada Iegalrnente por la señora YLJLIETH PORRAS OSORTO identificada con céduta de
ciudadanía No.42.140822, para lo cual se eflviará oficio de citación al Edificio Tore Central Carrera 10,
17 - 35 piso 2 en jLtrisdicció¡ del municip¡o de Pereira - Risaraldá. feléfono: 3.1515.15 - Correo
eleckóñico: contactenos@eep com co.

DadaenPerejraer 28 JUN 2018
NOTIFiQU

{
I

, PUBLiaUET y cúMpLAsE

h t-.YlYL|.rt -
CARLOS/ANCIZAR ARCILA RIOS

Subdiector de cestión Ambieñtat Sectorial

JÉ:V'S' YOLANDA GALLEGO GONZAL€Z
-lü Pbr¿s ón¿run vere iaro scAs
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